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ORDEN de 20 de octubre de 1998, mediante la
que se resuelve tener por comunicada, sin objeciones
la modificación de los Estatutos de la Fundación Anto-
nio Mairena y se dispone su inscripción en el Registro
de Fundaciones Privadas de carácter cultural y artís-
tico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía.

Visto el expediente de inscripción de la modificación de
los Estatutos de la Fundación «Antonio Mairena» en el Registro
de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía, se resuelve con
la decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los Hechos y Fundamentos de Derecho que se detallan a
continuación.

H E C H O S

1.º Mediante Orden de 3 de diciembre de 1986 fue reco-
nocida, calificada e inscrita en el Registro de Fundaciones
Privadas de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Enti-
dades Análogas de Andalucía la Fundación «Antonio Mairena»,
cuyo fin es la promoción, protección y fomento del cante «jon-
do» o «flamenco» como expresión cultural, y la exaltación
de la figura artística y gitana de Antonio Mairena.

2.º La Fundación «Antonio Mairena» fue constituida
mediante escritura otorgada con fecha 19 de febrero de 1985
ante el Notario del Ilustre Colegio de Sevilla don Francisco
José Maroto Ruiz y registrada con el número 158 de su pro-
tocolo. Ni en la escritura de constitución, ni en los Estatutos
que ésta contiene, consta prohibición alguna de los fundadores
para la modificación de los mismos por el Patronato. Por el
contrario, el artículo 30 de aquellos Estatutos autoriza expre-
samente al Patronato para la modificación siempre que se
dé cumplimiento a lo dispuesto en las disposiciones legales
de obligada observancia.

3.º Por acuerdo de fecha 3 de abril de 1997 del Patronato
de la Fundación se ha procedido a la modificación de los
Estatutos para su adaptación a las disposiciones de la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incen-
tivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Inte-
rés General. Tal acuerdo, acompañado de los nuevos Estatutos,
han sido elevados a público mediante escritura otorgada el
9 de julio de 1998 ante el Notario del Ilustre Colegio de Sevilla,
don Juan López Alonso, y presentados con fecha 24.7.98
en el Registro de Fundaciones para su inscripción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º El artículo 27 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General, dispone que el
Patronato de una Fundación podrá acordar la modificación
de los Estatutos siempre que resulte conveniente en interés
de la misma y no lo haya prohibido el fundador, en cuyo
caso requerirá la autorización previa del Protectorado. Además,
la modificación o nueva redacción de los Estatutos acordada
por el Patronato se comunicará al Protectorado, quien sólo
podrá oponerse por razones de legalidad y mediante acuerdo
motivado. Tal modificación o nueva redacción de los Estatutos
deberá ser formalizada en escritura pública e inscrita en el
Registro de Fundaciones. Por otra parte, la mencionada Ley
30/1994, de 24 de noviembre, obliga en su Disposición Tran-
sitoria Segunda, a las Fundaciones ya constituidas a que adap-
ten sus Estatutos a lo dispuesto en la misma y a presentarlos
en el Registro de Fundaciones.

2.º La Fundación «Antonio Mairena», por acuerdo de su
Patronato, ha procedido a la modificación de los Estatutos
para su adaptación a las disposiciones de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General,

introduciendo las modificaciones que resultan convenientes
en interés de la Fundación. No consta, ni en la escritura de
constitución ni en los Estatutos originarios, prohibición de los
fundadores para la modificación estatutaria, habiéndose cum-
plido las prescripciones que impone la normativa de aplicación.

3.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decre-
to 259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Cultura.

En su virtud a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Tener por comunicada, sin objeciones, la modificación
de los Estatutos de la Fundación «Antonio Mairena», acordada
por su patronato con fecha 3.4.97.

2.º Disponer la inscripción de tal modificación en el Regis-
tro de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico,
Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 57 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, pre-
via la comunicación prevista en el artículo 110.3 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 20 de octubre de 1998

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 4 de noviembre de 1998, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1062/98, interpuesto
por don Juan José Jurado Méndez ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Juan José Jurado Méndez recurso con-
tencioso-administrativo número 1062/98, contra la Orden de
la Consejería de Cultura de 16 de febrero de 1998 por la
que se resuelve el concurso de méritos convocado por Orden
10 de noviembre de 1997.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1062/98.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivasen
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derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días siguientes a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 4 de noviembre de 1998

CARMEN CALVO POYATO

Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1204/98-S.3.ª, interpuesto por don
Laureano Moisés Jiménez Lucha ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Laureano Moisés Jiménez Lucha recurso
contencioso-administrativo núm. 1204/98-S.3.ª, contra Con-
vocatoria de Concurso de Méritos para la Provisión de Puestos
de Trabajo Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente,
aprobada mediante Orden de 27 de febrero de 1988, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64, de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1204/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1205/98-S.3.ª, interpuesto por don
Sergio Ruiz Verdú ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Sergio Ruiz Verdú recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1205/98-S.3.ª, contra Convocatoria de Con-
curso de Méritos para la Provisión de Puestos de Trabajo
Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente, aprobada
mediante Orden de 27 de febrero de 1988, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1205/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada. para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso
administrativo núm. 1203/98-S.3.ª, interpuesto por
don Miguel Angel Díez Montes y don Balbino Arias
Fernández, ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Miguel Angel Díez Montes y don Balbino
Arias Fernández, recurso contencioso administrativo núm.
1203/98-S.3.ª, contra Convocatoria de Concurso de Méritos
para la Provisión de Puestos de Trabajo Vacantes en la Con-
sejería de Medio Ambiente, aprobada mediante Orden de 27
de febrero de 1998, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 1203/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1202/98-S.3.ª, interpuesto por don
Alberto Sampedro Moreno y otros ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Alberto Sampedro Moreno y otros recurso
contencioso-administrativo núm. 1202/98-S.3.ª, contra Con-
vocatoria de Concurso de Méritos para la Provisión de Puestos
de Trabajo Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente,
aprobada mediante Orden de 27 de febrero de 1988, y a


